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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Orden de 2 de mayo de 2018, por la que se modifica la Orden de 27 de junio 
de 2016, por el que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a inversiones 
para el restablecimiento de terrenos agrícolas y potencial de producción 
dañados por desastres naturales, fenómenos climáticos adversos y catástrofes, 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 y la 
Orden de 31 de enero de 2018, por la que se convocan para el mismo año las 
ayudas previstas en la Orden que se cita (Submedida 5.2.).

P R E Á M B U L O

Mediante Orden de 27 de junio de 2016, de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 125 de 
1 de julio, de ese mismo año, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a inversiones para el 
restablecimiento de terrenos agrícolas y potencial de producción dañados por desastres 
naturales, fenómenos climáticos adversos y catástrofes, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 5.2).

Estas ayudas se fundamentan en lo dispuesto en el Reglamento (UE) núm. 1305/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda 
al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y 
por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1698/2005, del Consejo, que establece 
en su artículo 5 las prioridades de desarrollo rural de la Unión, entre las cuales destaca 
el fomentar la organización de la cadena alimentaria, incluyendo la transformación y 
comercialización de los productos agrarios, el bienestar animal y la gestión de riesgos en 
el sector agrario, haciendo especial hincapié en el apoyo a la prevención y la gestión de 
riesgos en las explotaciones.

Esta prioridad se desarrolla en el artículo 18, apartado 1, letra b) del citado Reglamento 
(UE) núm. 1305/2013, de 17 de diciembre, según el cual, la ayuda en virtud de esta medida, 
denominada «Reconstitución del potencial de producción agrícola dañado por desastres 
naturales y catástrofes e implantación de medidas preventivas adecuadas», abarcará, 
entre otras, las inversiones para la recuperación del potencial de producción y de terrenos 
agrícolas dañados por desastres naturales, adversidades climáticas y catástrofes.

De acuerdo con lo anterior, estas ayudas se encuentran incluidas en el Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, en adelante «PDR», aprobado por la Comisión 
Europea el 10 de agosto de 2015, y modificado mediante Decisión de la Comisión de 31 
de enero de 2018, bajo la medida 5 «Reconstitución del potencial de producción agrícola 
dañado por desastres naturales y catástrofes e implantación de medidas preventivas 
adecuadas», submedida 5.2 «Apoyo a las inversiones para el restablecimiento de 
terrenos agrícolas y potencial de producción dañados por desastres naturales, fenómenos 
climáticos adversos y catástrofes» y focus área 3B: Apoyar la prevención y la gestión de 
riesgos en las explotaciones.

En esta submedida se incluye la operación 5.2.1 «Inversiones en explotaciones 
agrarias e infraestructuras para la recuperación del potencial de producción y de terrenos 
agrícolas dañados por desastres naturales, eventos climáticos adversos y catástrofes», 
con las siguientes líneas de actuación:

- Subvenciones a inversiones en explotaciones agrarias para la recuperación 
del potencial de producción y de terrenos agrícolas dañados por desastres naturales, 
adversidades climáticas y catástrofes. 00
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- Subvenciones a inversiones para la reconstrucción de infraestructuras hidráulicas 

colectivas de las Comunidades de Regantes, Juntas Centrales y Comunidades Generales 
dañadas por desastres naturales, eventos climáticos adversos y catástrofes.

- Subvenciones a inversiones para la reconstrucción de infraestructuras públicas como 
caminos, que dan servicio a las explotaciones agrarias, dañadas por desastres naturales, 
eventos climáticos adversos y catástrofes.

Cada una de estas líneas de actuación se rigen por su propio cuadro resumen, aprobado 
en las bases reguladoras de estas ayudas, en el que se especifican, entre otros aspectos, 
los criterios objetivos y la ponderación de los mismos, a través de los cuales las solicitudes 
de ayuda se valorarán y compararán, estableciéndose una prelación entre las mismas.

Dichos criterios de selección, conforme a lo establecido en el PDR, deberán 
contenerse en las bases reguladoras de las ayudas y haberse aprobado por un Comité 
de Seguimiento, de acuerdo con lo también dispuesto en el 49 del Reglamento (UE) núm. 
1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo 
a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER ), creado mediante Reglamento (CE) núm. 1290/2005, del Consejo, de 21 de 
junio de 2005, sobre la financiación de la política agrícola común.

Conforme a esta previsión, los criterios de selección establecidos en el apartado 
12 de los cuadros resumen aprobados en las bases reguladoras de estas ayudas, se 
adecuaron a los entonces fijados en el documento «Criterios de selección de operaciones 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Versión 1)».

Sin embargo, con fecha 28 de junio de 2017 se aprobó una nueva versión 3 de este 
Documento, en el cual se varían los criterios de selección de las ayudas, por lo que se 
hace necesario adecuar al mismo los criterios de valoración recogidos en el apartado 12 
de los cuadros resumen aprobados en las bases reguladoras de estas ayudas.

Teniendo en cuenta lo anterior, el objeto de la presente disposición es modificar la 
Orden de 27 junio de 2016, antes citada, con la finalidad de adaptar sus criterios de 
valoración a los recogidos en la Versión 3 del Documento «Criterios de selección de 
operaciones del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020».

No obstante, esta adaptación se circunscribe exclusivamente al cuadro resumen de la 
primera línea de estas ayudas, relativa a «inversiones en explotaciones agrarias para la 
recuperación del potencial de producción y de terrenos agrícolas dañados por desastres 
naturales, adversidades climáticas y catástrofes», quedando pendiente la adaptación de 
los cuadros resumen de las otras dos líneas de actuación, por ser la iniciativa de dicha 
modificación de competencia de otro Centro Directivo distinto al ahora proponente.

Por lo que se refiere al contenido de la modificación de los criterios de valoración 
y su ponderación, se elimina el consistente en «Estar más del 50% de la superficie de 
la explotación en las zonas rurales definidas en el Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020», así como también la «puntuación mínima para recibir ayuda»; se 
introduce el criterio relativo a «Ser agricultor profesional» y una «puntuación máxima de 
la solicitud de ayuda», quedando inalterado el resto del contenido del apartado 12 del 
cuadro resumen que se modifica.

Conforme a lo anteriormente expuesto, queda suficientemente justificado que la 
elaboración de la presente norma respeta los principios de buena regulación previstos 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo, 
esto es, los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia, y eficiencia.

A este respecto, la presente modificación es el medio más adecuado y a la vez 
imprescindible para alcanzar los objetivos y fines que se pretenden llevar a cabo, 
concurriendo razones de interés general que justifican esta disposición, en cuanto 
que la misma supondrá una nueva regulación de los criterios de selección de estas 
ayudas, más estable, predecible, integrada, clara y de certidumbre, que facilite, no sólo 
su conocimiento y comprensión, sino también la actuación y toma de decisiones de las 
personas y entidades potencialmente beneficiarias de estas ayudas. 00
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Por otra parte, mediante Orden de 31 de enero de 2018, se convocaron para el año 

2018 las ayudas previstas en la Orden de 27 de junio de 2016, dirigidas a inversiones para 
el restablecimiento de terrenos agrícolas y potencial de producción dañados por desastres 
naturales, fenómenos climáticos adversos y catástrofes, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 5.2).

El plazo para presentar las solicitudes de participación en dicha convocatoria 
está actualmente abierto, por lo que resulta necesario y procedente aplicar a dicho 
procedimiento, los criterios que se aprueban en la presente Orden, a fin de de adaptarlos 
a los nuevos criterios de selección que rigen para este tipo de ayudas, si bien para 
salvaguardar los principios de concurrencia competitiva, igualdad y transparencia, las 
personas y entidades que ya hayan presentado su solicitud de ayuda, podrán volverla 
a formular nuevamente, mediante la presentación del Anexo I que se adjunta a esta 
disposición, y que sustituye al contenido en la citada convocatoria.

En este sentido, resulta necesario otorgar un plazo razonable para que todas 
aquellas personas interesadas puedan formular sus solicitudes de participación en 
dicha convocatoria, conforme a los criterios de valoración que se aprueban en esta 
Orden, por lo que procede ampliar el plazo de presentación de solicitudes, inicialmente 
previsto, conforme al artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, en la elaboración de la presente Orden se ha tenido en cuenta la perspectiva 
de género que ha de estar presente en la elaboración de las disposiciones normativas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía.

Finalmente, la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene asumida la competencia 
exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural, en virtud del artículo 48.3 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de acuerdo con las bases y la ordenación de 
la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 
y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución.

Estas competencias se encuentran asignadas a la Consejería de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y del Decreto 215/2015, de 14 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural.

El artículo 10 m) de este último Decreto asigna a la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera las competencias en la «modernización y la mejora de las 
estructuras agrarias, en donde se encuadran las políticas que promuevan la participación 
de las mujeres y la juventud en el desarrollo rural propiciando su plena incorporación a la 
actividad agraria».

El artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de 
Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 10 de marzo, indica que 
«Las normas reguladoras de subvenciones se aprobarán por las personas titulares de 
las Consejerías correspondientes y serán publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. En el mismo sentido se manifiesta el artículo 4.6 del Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, por el que se regula el Reglamento de los procedimientos de concesión de 
subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, y en uso de las facultades que me confiere el referido 
artículo 118.1 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, 00
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D I S P O N G O

Artículo Primero. Modificación de las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al apoyo a las 
inversiones para el restablecimiento de terrenos agrícolas y potencial de producción 
dañados por desastres naturales, fenómenos climáticos adversos y catástrofes, en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (operación 5.2.1), 
aprobadas por Orden de 27 de junio de 2016, de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a inversiones para el 
restablecimiento de terrenos agrícolas y potencial de producción dañados por desastres 
naturales, fenómenos climáticos adversos y catástrofes, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 5.2):

Único. Se modifica el apartado 12, relativo a «Criterios de valoración», del cuadro 
resumen de la Línea 1 «Inversiones en explotaciones agrarias para la recuperación del 
potencial de producción y de terrenos agrícolas dañados por desastres naturales, eventos 
climáticos adversos y catástrofes», que queda redactado en los siguientes términos:

«12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su 
ponderación:

a) Tener asegurada contra daños por adversidades naturales la inversión productiva 
dañada a través de un seguro agrario combinado. 20 puntos.

b) Afecta a más del 50% de la superficie de la explotación, de la capacidad productiva 
o de la infraestructura afectada. 5 puntos.

c) Ser titular de una explotación inscrita en el Registro Autonómico de Explotaciones 
Agrarias Prioritarias. 5 puntos.

d) Tener asegurada contra daños por adversidades naturales la inversión productiva 
dañada. 5 puntos.

c) Cultivos hortícolas bajo abrigo. 2 puntos.
d) Haber adoptado la persona titular de la explotación alguna medida preventiva al 

amparo de la Submedida 5.1 del Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 2 puntos.
e) Inversiones colectivas que afecten a más de una explotación. 2 puntos.
h) Ser agricultor profesional. 1 punto.
Puntuación máxima de la solicitud de la ayuda 42.
12.b) Priorización en caso de empate:
En el caso de que se produzca un empate en las valoraciones establecidas 

anteriormente, y de que no exista crédito suficiente para atender todas las solicitudes 
con idéntica puntuación, tendrán preferencia aquellas solicitudes con menor importe de 
ayuda y en caso de empate de éstas, la que obtengan mayor puntuación en los criterios 
relacionados con el tipo de beneficiario. Si continúa el empate se utilizará la mayor 
puntuación en los criterios relativos al tipo de explotación y si continúa el empate en los 
criterios relativos al tipo de inversión.»

Artículo Segundo. Modificación de la Orden de 31 de enero de 2018 por la que se 
convocan para el año 2018 las ayudas previstas en la Orden de 27 de junio de 2016, 
dirigidas a inversiones para el restablecimiento de terrenos agrícolas y potencial de 
producción dañados por desastres naturales, fenómenos climáticos adversos y catástrofes, 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 5.2):

Primero. El formulario relativo a «Solicitud de ayuda», que se aprueba como Anexo I 
a la Orden de convocatoria de 31 de enero de 2018, se sustituye por el formulario que se 
adjunta a la presente Orden como Anexo I. 00
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Segundo. Se amplía, hasta el 15 de junio de 2018 inclusive, el plazo de presentación 

de solicitudes de ayuda previsto en el resuelvo Sexto de la Orden de convocatoria de 31 
de enero de 2018.

Disposición final primera. Eficacia.
1. Los criterios de valoración aprobados en la presente Orden serán aplicables a la 

convocatoria efectuada mediante Orden de 31 de enero de 2018 por la que se convocan 
para el año 2018 las ayudas previstas en la Orden de 27 de junio de 2016, dirigidas a 
inversiones para el restablecimiento de terrenos agrícolas y potencial de producción 
dañados por desastres naturales, fenómenos climáticos adversos y catástrofes, en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 5.2).

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, desde el día de la publicación 
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y hasta el día en 
que finalice el plazo de presentación de solicitudes en la citada convocatoria, todas las 
personas y entidades que ya hayan presentado su solicitud de participación en la misma, 
podrán volver a presentarla nuevamente, aplicando los criterios y requisitos de valoración 
establecidos en esta Orden, conforme al formulario que se publica como Anexo I. Esta 
segunda solicitud anulará a la inicialmente presentada.

En este caso, cuando no se presente una segunda solicitud de ayuda, conforme a los 
nuevos criterios y requisitos de valoración aprobados en esta Orden, sólo se aplicarán y 
valorarán los consignados en la solicitud presentada, siempre y cuando no hayan sido 
eliminados o no resulten contrarios a los previstos en la presente Orden.

3. El resto de personas y entidades interesadas en participar en la citada convocatoria, 
y que, a la publicación de la presente disposición, no hayan presentado aún su solicitud 
de ayuda, podrán hacerlo en el plazo y forma establecidos, conforme al formulario que se 
aprueba en la presente Orden como Anexo I.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de mayo de 2018

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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(Página 1 de 5 )

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, 
ALIMENTACIÓN Y 
MEDIO AMBIENTE 

Unión Europea
Fondo Europeo Agrícola 

de Desarrollo Rural

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE AYUDA

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DIRIGIDAS A INVERSIONES EN EXPLOTACIONES 
AGRARIAS PARA LA RECUPERACIÓN DEL POTENCIAL DE PRODUCCIÓN Y DE TERRENOS AGRÍCOLAS DAÑADOS POR 
DESASTRES NATURALES, EVENTOS CLIMÁTICOS ADVERSOS Y CATÁSTROFES, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (Código procedimiento: 13148 - 13157)

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de 
Andalucía. 
  
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.  
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal

00
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ANEXO I
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de 5 )

4 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las 
bases reguladoras.

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto Minimis
(Sí/No)

€
€
€
€
€
€
€
€
€
€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

Otra/s (especificar)

INDICADORES PDR

TIPO DE PERSONA:

FÍSICA JURÍDICA AGRUPACIÓN DE AGRICULTORES OTROS

-EN CASO DE PERSONA FÍSICA, INDICAR FECHA DE  NACIMIENTO: / /
-EN OTROS CASOS, INDICAR EL PORCENTAJE DE JÓVENES MENORES DE 25 AÑOS QUE SE INTEGRAN EN LA ENTIDAD: %

5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano 
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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5 CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una 
persona física, no jurídica)

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (Artº 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre) 

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento (Artº 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre) 

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aportaré en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de 
resolución.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN (REFERENCIA DE LAS PARCELAS)

CÓDIGO 
PROVINCIA

CÓDIGO 
MUNICIPIO

POLÍGONO PARCELA RECINTO
SUPERFICIE 

(ha)
USO SIGPAC DE PARCELA

PARCELA AFECTADA 
(Si/No)

EN EL CASO DE AGRUPACIÓN DE AGRICULTORES, INDICAR EL NÚMERO DE EXPLOTACIONES DE LA AGRUPACIÓN:

DESCRIPCIÓN DE LAS INVERSIONES Y/O GASTOS A REALIZAR

Nº ORDEN CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA INVERSIONES / GASTOS
Tipo 

Unidad
Nº Uds. Precio Unitario (€) IMPORTE ACTUACIÓN

(Euros sin IVA)

IMPORTE TOTAL DE LAS INVERSIONES

INFORMACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR QUIENES SOLICITEN LA SUBVENCIÓN.

La persona solicitante se compromete a conservar y mantener la explotación, durante un periodo mínimo de 5 años a contar desde el pago final de la ayuda.

La persona solicitante se compromete a suscribir un seguro agrario combinado, que cubra daños en las estructuras productivas y las producciones durante al 
menos cinco años contados desde la fecha de pago.

La persona solicitante cuenta con los permisos, autorizaciones y licencias preceptivos para el ejercicio de la actividad desarrollada o está en trámites de 
obtención tras haberlos solicitado.

En caso de ser una persona jurídica: Entre los objetivos se encuentra el ejercicio de la actividad agraria.

En caso de ser una agrupación de agricultores: Se compromete a formalizar un pacto de indivisión con una duración mínima de seis años legalizados en caso de 
resultar beneficiarias provisionales.
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6 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN (Continuación)

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN.

La persona solicitante tiene asegurada contra daños por adversidades naturales la inversión dañada a través de un seguro agrario combinado.

La persona tiene asegurada contra daños por adversidades naturales la inversión productiva dañada. 

La persona solicitante ha adoptado en la explotación agraria alguna medida preventiva al amparo de la Submedida 5.1 del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020.

7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

DESCRIPCIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN PUNTUACIÓN

a) Tener asegurada contra daños por adversidades naturales la inversión productiva dañada a través de un seguro agrario combinado. 20

b)Tener asegurada contra daños por adversidades naturales la inversión productiva dañada. 5

c) Más del 50% de la superficie de la explotación, de la capacidad productiva o de la infraestructura afectada. 5

d) Ser titular de una explotación inscrita en el Registro Autonómico de Explotaciones Agrarias Prioritarias. 5

e) Cultivos hortícolas bajo abrigo. 2

f) Haber adoptado la persona titular de la explotación alguna medida preventiva al amparo de la submedida 5.1 del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020. 2

g) Inversiones colectivas que afecten a más de una explotación. 2

h) Ser agricultor profesional. 1

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por importe de:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/ impreso/ formulario y demás que se adjuntan van a 
ser incorporados, para su tratamiento, en el fichero "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones de Agricultura, Ganadería y Pesca". Asimismo, se le informa que la 
recogida y tratamiento de dichos datos tiene como finalidad la gestión del proceso de solicitud de reconocimiento, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. 
De acuerdo con lo previsto en la cita Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera. C/ Tabladilla, S/N. 41013 – SEVILLA.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración Tributaria, 
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por las Bases 
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo.
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